
    
    

  

   
Dobrosko 5.A. 
Nosotros lo podemos todo, lo posible de inmediato, lo imposible tardamos un poco pero lo hacemos 

Guayaquil, 12 de Abril del 2013 

Sres. 
Superintendencia de Compañía 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Yo Simón Bolivar Remache Moreno con Cedula de Identidad 1201689815 

Representante Legal de la Compañía DOBROSKO S.A. Con Ruc 0992586958001 

Autorizo a la Srta. Jessenia de la Torre García /con Cedula de Identidad 0912887643 

para que en mi nombre realice el trámite correspondiente a la obtención de la clave de 

mi representada 

Por la atención de la presente me reintegro mis agradecimientos. 

Atentamente, 

      

       

      

          
   

   

    
  

7 - ES var e ley ' Cantón Guayaquli, en ejercicio de la“ UCI 
. epresentante legs el Articulo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 

DOBROSKO S.A. DOY FE ; Que la firma y rúbrica que constan en al documento 
que antecede, es igual a la de la Cádula de Ciudadanía núsfgro 
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Guayaquil, 22 de abril del 2013 

Sres. 

Superintendencia de Compañía 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo Simón Bolívar Remache Moreno, portador de la cedula de ciudadanía número 
1201689815, Representante Legal de la compañía CORPBOL S.A., con RUC 
0991390057001, cedo un espacio específico para la compañía DOBROSKO S.A ., con 
RUC 0992586958001, realice sus funciones económicas. 

Agradeciendo la atención que le brinde a la presente, me suscribo de usted 

REPUBLICA DEL ECHADOR.- NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Yo, Dra, JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular Sexta del 
Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiere 
el Artículo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica que constan en el documento 
que antecede, es igual a la de la Cédula de Cludadanía número 
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